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Articulo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
'telas adyacentes, Canarias y territorios de Africa •suje-
;os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
aromulgación Ji en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se. entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

stado Y.
Artículo 2.'1 — La ignorancia de las leyes no excusa

le su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

el no dispusieren lo contrario. -- (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

.Jn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

.3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
n a los editores de los mencionados periódicos.

'RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE  SUSCRIPCtON
EN COMBA 	 Ptas. 	 FUERA DE (01(008A 	 Ptas.

frimestre 	 66 	 Trimestre ..... 	 45
Seis mes 	 6(3 	 Seis meses... 	 84
Un drio . 	 120 	 Un diio 	  160
Venia de . mero suelto C101 c11-10 n.*.uf Fleme . 	 	 1.00 olas.

la. 	 iu, 	 ku. 	 clf10 citlilUlur. .... 	 2rOu 	 ,
'tu. 	 Id. 	 tu de dös años eullirior4 	 6 .uu >

iu. id. de 103 anos antenorea a loe dos kundsos 4'(0 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales Tienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de julio de 1924

Articulo 29.— Las entidades municipales abonarau
en primer término. al Notario que, en su caso. autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmentt
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reinte.grarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se irieertará ningún edicto o•
anuncio que sea a instan:la de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o gararilicen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.

ORDEN de 31 de diciembre de 1952
por la que se dictan normas para
la aplicación de las autorizacio-
nes concedidas al Ministerio de
Hacienda por el artículo cuarto
del Decreto-ley de 19 del mismo
mes, relativas a la Contribución
de Usos y Consumos.
'Irnos Sres.: De conformidad con

lai autorización concedida por el
artículo cuarto del Decreto-ley de
19 del corriente para in&roduar de-
terminadas Modificaciones en la •
Contribución( de Usos y Consumos

bste Ministerio ha tenido a bien
dictar las siguientes instrucciones,
modificando los artículos de 1.o.s
Regiamento.s die los im.puestos que.
se detallan a continuación:

1. 0 impuesto sobre los vinos de
todas clases, sidras y chaco/is.

El :articulo 58 del Reglamento
aprobado por Decreto de 28 de -di-
ciembre de 19454 con las modifica. -
ciones introducidas por la Ley de 31
tiet did.,:embre de 1946, Decreto de.
21 de 'diciembre de- 1951 y Decreto-
ley de 19 de diciembre de 1952, se
entenderá redactado con el. texto
siguiente: 	 I
I) "Art. 58. Objeto del impuesto.

1.—Este imptiesto, creado por 4‘,1

Freticulo 72 de La Ley de. Reforma
Tributarfa, de 16 de dilciembre de
1940, grava las bebidas proceden-
tes de la fermentación alcohólica
del zumo de uva, peras; manzanas
3r otro fruto cualquiera, que debido
".al una elaboración: esmerada, a un.

nvejecimiento o a otro cuidado, se
presenten ,a1 raercado em.botellados

con un determinado predio.;
2.—Se considerará como embo-

Iellado todo aquel vino que se Pre
-s,ente a; la -venta en einvasies 'de

cualquier clase ., -de; 'cabida no su-
Peior. a tres litros.

3.—Se considera gravado el vino
embotellado en_ .Origen y el que 5E15
sometido a dicha 'operación o a 1 ; n
de rellenado por embotelladores.
marquistas, revendedores, letatera
reglamentariamente .autorizados pa-
ra embotellar, considerándcse a es -
tos efectos con.» •embotelladore,s los
propietarios d'e hoteles, restauran:
te.s, bares y establecimientos aná.;
logos que se dediquen a rellenar
bo.tella .s para consuma de su cli:en-
tela o del exterior, siempre qu s - -

ta,s botellas se hallen provistas de-
•eäquetas, Cápsulas, grabado en re-
lieve o cualquier Otro . 'signo 'externo
que señale la procedencia, calidad
o caracteríSticas del vino.

Los vinos embotellados eni enva-
ses. superi'iores a un litro, sin exce-
der de tres llevarán tanta9
predintas como les correspdn :da por
su calidad e precio a las die: un litro
multiplicadas por el número de és-
tos o fe acción que contengan!'
II).,"Art. 59. Titrifa.i..

La percepción de éste impuesto
se efectuará por uno d•ei•los proce-
diM:entos siguientes: 	 •

ci n tia s.: Para los vinos
fifarido en el cuello

de ia botella, s qu.e abarque el talxili
o cierre de la oitsma, una precia-
La de Papel engomado., que serä
coloca:da de forma cifre al extraerse
el -cierre de la. botella !aquella quede
inutilizada, siendo visible en: todo

.montento el número 'de -Las precin-
ta's colocadas, así -como su meme7
ra;ción. 	 7

Et . preciol y aplicacióirt *de estas
preeinta,s, así como sus clas s, se-
rán las sigdentes.

A): De 0'25 pesetas.—Para
casie de vinos, sidras, chacolís, ver-4
muts y' espumosos embotellados
cualquiera que sea su clase . que' se
vendan en 'medias botellas de 3/8
'de litro a un precio supetribr a 3'50
pesetas e inferior a cinco pesetas,
y los botellines de vermuts y- de to-
da* clase de Vinos no superiores a
un: decilitro.

B); De 0'50 • peSetas.—Par la to-;
da clase de vinos, sidras chacolís•
vermuts y espumosos embotellades,
cualquiera 41.13 'sea su Ciase, cuy'
precio de origen no exceda de cinco
pesetas, la botella, de " cabida no su-
perior a un litro ., no comprendidos
en el epígrafe A).

C. )' 'De 1'00 peseta.—Para los

productos detallados en el epígrafe
13) cuyo preoo de, origen no sea.
superior a cinco pesetas, sin exce" -
der de diez pesetas la botella, de
capacidad no superior al un litro.

D)n Die 1'50 pesetas.—Para
mismos priodu'ctos a que se . refiere
el epígrafe anterior, puyo precio
por bo3ella no superior a un litro
•exceda: .de• diez pesetas sin pasar de
quince- pesetas.

E) De• 2'00 pesetas.—Para los
mismos productos cuyo precio en
origen por botella. no superior a en
litro exceda de quince pesetas si
pasar de veinte,. pesetas.
F)' De 3'00 pesetas.—Para los

o rn.'Strios productos de precio supe-
rior a veinte pe:setas en botellas de
hasta un litro.' 	 •

2.° A granel: Tributarán en esta
forma, y al 10 por 100, aquellos vi-
nos que .se vendan sin embotellar,
cuyo precio en origen, no sea in -
Terior' a diez pesetas kiltro.
III) , • "Características y requisitos

de las precintas.
.confección, compra, y utiliza-

ción de las prec:ntas se ajustará a
las si gui ente s p*venciicines :

1Las precintas Se . coneeccio-
narán.y distribuirán por la Fábrica
Nacipnall de Moneda y Timbre con
arreglo a los modelos que establez...:a
la Dirección General de la Cotntri-
bución de Usos y Consumos, verifi-
cándose? la distribución, conforme a
las intstruccionles que se faciliten
por dicho Centro. Las Delegaciones
de -Hacienda formularán los pedid:os
para tais ne.cesridades ele cada ario
dentro del Mes de octubre de:1 ejer-
cicio 'anterior.

Las precintas, ostentarán un 'di-
bujo o greca •in • color, sobre fiando
blanco, con las letras del 'epígrafe
que kth caracterieen y la leyenda
siguiente: "Contribución . de Usos .y
Consumns.—Impuesto sobre Vi'nies
Epigrafe...", y tendrán la consi-
dera.ción -de tefeetcis timbrad:os-

Los Corn i tés. u Organismos oficia -
les que tengan el su cargo lei vigi-
lancia de las "denominaciones -de
origen" podrán ,solicitar 'con-
fección de precintos que lleven im-
presa unat leyenda que haga refe-
renda a diblia • denominación, sien-
do de la exclusiva competencia de
dichos. organismos la distribución y
verga de las precintas entre los

embotelladores de la-' región que .las
solicitan. La: adcp.isición, en Las De-
legation'es de Hacienda sie efectua-
rá en la forma! detallada en Fa,s
prevenciones tercera, y siguientes
de ste artículo. Su'earifecjón: será
solicitada- en la Dirección General
(lela Contribución de USGS y'rCon-
sumos, abonandoi iei la Fábrica:
'Nacional de ¡Moneda y Timbre el
50 por 100 del coste de la confec-
ción de las mismas .sin or-
garijismo ,que,. las distribuya pueda,
cobrar recargo o sobre precio al"
guno sobre. dichas precintas, supri-
miéndose esta autorización en ,caso
de, .incu-niffi.miento de esta pro.hi,
bictln.•

EI epígrafe . A) , llevará el dibujo
en. color negro. .

B), en color .rojo.
El C) :, len color azul.
Ed D), en color violado.
El E) ft, en color verde oscuro; y,
El F) en color amarillo.
2.'a Se! colocarán en Itas botellas

cuando éstas se embalen para su
expedición y facturación por los
fabricantes, bodegueros o marquis-
Ças, o 'bien citando se destinen a la
venta o .al consumo dentro o fuera
del establecimiento, por 'los dueños
de los hoteles, restaurantes, bares y
establecimientos análogos.

..8.711 Las precintas .. se solicitarán
de las Delegaciones de Hacienda
por medio del impreso ajustado 5.1.1

roodel‘i 1, que , se datalle, al final de-
la presente Orden, egresando si-
multáneamente sil importe.. Podrán
solicitar la entrega de precintas to-
dos aquellos industriales que se de-
diquein 	 embotellado o i rellenado
de beellas de- vinos. 	 •

.Las pedidos de precintas se
harán . por Una: cantidad mínima "de
100 'de cada mes y su importe se
ingresará en) 'metálico G eni pagarés.
Si el pago se Luce en metálita :se
efeCtuará., medianite expecti:ción.
del o•portunto talán de cargo a man-

- «Miento de ingreso entra la! De-
p o Sair fa Pagad ur

5.a Si se optare por el pago
utilizando pa-gaires, su admisión.
'ajustará a las siguientes normas:
. !a;)' El. importe 	 pagaré no•
será inferior a 5.000 pesetas y .sg
plazo miel >superior a 75 días.

b . )! Estará firmado por el fa.bri
cante o quien 3egallniente le repre,
,sente. 	 •	 1 .

Boletín Diktat ilel islaio
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.• gen prowistos de ehlres que 'os
' hagan irállenables podrán idd:zar
.precintas de precio- inferior en. un
50 par 100 ‘al de; la' Hieda .ordintaria.
Para:disfrutar ..de -este beneficia se-
rá preciso -que lo • olic;len 'Cle la
Dirección. General dile la Clontribu-
cien de Usos y Consumas, acom-
pañando a laf instancia un modelo
del cierre 'que hayan -de utilizar: El
referido .Centro directivo resalverá.
discrecionallmente estas peticione-S.
2.° impuesto sobre el papel, car-

tón y cartulina.
•De conformidad con lo dispuesto

en .el Reglamenta de. 28 de diciembre
de 1947 y Decretas de 8. de.) junio
de )1951 y 19 de diciembre de 1952,
las tarifas de este impuesto se ein-

tenderán i.edactadas en la forma
siguiente:

Art.. 76 Talrgfas.
Tipo de gravamen: .el 10 par 10(}

panal todos los artículos compren-
didas- en los apartados 1 al 8, am-
bos inclusive, del articula 75 d&
Re.glarti(ento 'de 28 'de didiernbre
de 1945.

.E1 6 por 1:00 para el papel que
se deetina 0.1a Prensa diaria de -
nteiminada coreentemente bajo el
hambre de "periadices», inelu-
'yendo en este grupo los editados'
baja el Cuto . de "Hall del Lunes".

Ei" . 100 por 100 para el papel de
-tumor.

J •° -Impuesto sobre los hilados.

Can arreglo e lo dispuesto , en el

Al aplicar 'laa tarifas . a las
rentes clases 4 labore y tabac
se redondearán por exceso ún'e
'n'ente las f.iiacciones cent'esimales.

.e del miSmo Ret
!tiento se considerará redactada tr.,
.et texia siguiente: 	 -
UD.. "Art 39 . Tipo de gnavaetel

1. El tipo! dh gravamien será,,
señalado para a.a;da artículo len
tarifas del (impuesto.

2. Tnatándose de i,mpotitati"
de tabacos por partictialres, re
mente,itamente autorizada, l a .

quidaciéln del impuesto se electa
(mi la. forma siguiente:

a) 'Cuando Sea conacido el
lar de l importada, aplicando.
tipo ' de tarifa sobre el precio
factura, aumentado en los derect
de impontación., premiçY. del, e
rlOgaltal, oomiAcoes Y aemás,
puedan gravar' lag , importtaicim
realizadas por los Particulares.

b) Si' el . previo no fuere e .au

cide, el impuesto se liqüi'derá
forma y cuantía que a continuacii
se indica:

Regla:mento de. 28 	 di-e.iembre de,
1945 y ineklificacianes Introducidos
por las Leyes de 30", dicienibre de
1946; 22 de diciletribre de 1947, 22
de diciembre de 1949, Decretos .cie

& 'de junio de 1951 y de 21 de di-
d(embre del tiliktm -0 ario y Decreto
lede. 19 de diciembre de 1952, las

ttirilfas de este impuesto se 'enten-
derán modificadas en la forma,
aniente: • • .

"Art. 80 Tarifas.
Tipos de grava.men:
7 por .100 para !los hiladas de al-

gadón, lino, esparto', calitima, yute
y, demás fibras artificiales;
demás fibras de prodedencia -ani -
mal, excepto la seda, rayón, visco-
silla y cualquier .otra fibra obtenida.
artificialmente, 	 •

20 por 100 para . .los hiladas de
seda.

Los "derechos fijos" • en sustitu-

ión de los "ad -val orem " a que s e •
eefiere el último párrafo del. apar -
tado • a) del artículo quinta. "Pro-
ductes im portados", 'aprobados has-
t:a la( fecha, .se detallan en; ane-xo
número 3-A del Re Cemento.»

4.° Impuesto sobre el petróleo y

sus derivados.
Las tarifas de este impue-sto,

aprobadas por Decreto de 22 . de,
ciembre de 1951, se . entenderán
irodificadas en ta forma siguiente:
I). "Art. .4." Tarifas.

'La percepc ión de este impuesto
se ajustará a los tipos siguienteee

Epígrafe a) Gasolina y sus mezclas, eualqullena que sea:
su d.estina, predio de venta 	

5'50 pis. litro

Qt .e . se' .d•escompanen( ten .1a forma sikuiewde :

Precio del producto 	  ..,,.... ...... 	 1'65

Imputo — 	 , 	 	  3'85

Suma
5'50

En su consecuencia, en las Tari-
fes que 'figuran eri el anexo del Re-
elemento se adicionará. en el grupo
tercero. "Viajeros leri automóviles.
tranvías y diligencias", una tarifa

"Tr acri s porte por carrete -
ras en trolebuses», que compren-
derá los in-rpuestoS unificados que
gravan las traneportes interiores

coro el siguiente detalle:
Impuesto de. Transe

portes 	  12 por 100'

idein de Timbre 	  3 par 100
Seguro O bli gatorio 	 	 2 por 100.

tal. 	  17 por 100

6.° Impuesto de Consumos de

Lujo.
El epígrafe 15 del artículo oc

-.tavot de las Tarifas de este impuesto

quei figurail como anexo de su. Re-
lamento se entke(lerá redectado
en lta forma siguiente:

I) Epígrafe 14.—Tabacs: Sobre

el , vallar de venta all público, por
cada unidad, se °pitearán les hipos
siguiente s :

Cigarros de importación, Con
,excepción del torcido ha-
bana, por unidad 	

Labores de tabaco töreida
habano:: 	 ,

Si procedeprocede de Canarias la
Posesiotries Españolas . .de
Af nica 	

Cigarriltols rubl3os: Caja, de
20 cigarrill •s 	

Cigarrillos .. rubios: Caja 'de
50 Cigarrillos  ' 	 15

Si proceden de. Cana,ria,s o
'Posesiones; asprafirtVas

Africa 	
Tablao. en paqrietes da ini-.

.portación: el kilo. 	 - 	  107!

Si es -orriinatio de Canarias
ta Posesiones E•sprtrialas
de 	 Africa 	  27'

La anterior tarifa gerá revisai
por ial Mileisterio..cuando
tuación de los precios ,o de los ca7
bfa:s 	 ,aconsejen.. 	 •

7.4 Se autoriza e la Dr.mce
General de -la Contribución de U
y COneuMOS., IrntervOición: Gene'
de la. Administración -del Estadi
Delegaciones del Estado en . CAIV
SA y en Tabacalera Saciedad Ar,
Mina, para dictar las norma s Pe.
rientes a. la. ejecución de! la presa
te Orden.

Madrid, 31 de diciembre . de 19'.

GOMEZ DE LLÁNO.•
limos. Sres. Director general da

Contribución de Usos. y 003F.
mas, Interventor general de
Administradórt del Estado y t

legadas del. Gobierno en .CAMV

y en la Tabacalera, S. A.

1
35'— por lüCigarros de Canarias 	

Cigarros Peninsulares.
"Parias" 	
"Mlarca , chica," 	
"Entreeins cortados" 	
Las dnela iriiilfá:: labores Penínsulares y de Cae

Labores imporeadas, ya sean de venta .en, 005-
rnisió9. ()I de compra directa., con eX-
cepción de los cigarrillos. "ruh 'm g" y
labores de tabaco torcido habano—.

Cigarrillioa "rubios" die .impartaci.6n
Llailjore de tabaco torcido habano

le

le

fe

47'5Q
56'40'
58'—

Se suprime: ,e1 epígrafe b:)„ relativo
a la gasolina para consumo usos'
agrícolas y p'esca: de bajura, que se
unifica con el epígrafe a), eonti-
1-mando sin variación Jos restantes
epígrafes de este articulo.

Las comp .ensaeiones previstas - en

cii segundo párrafo del apartado B)
del artículo curto del Decreto-ley
de 19 de .didembre de , 1952, para
letl consumo en usos agrícolas y
pesca de bajura, se llevarán a reeec-
to en la forma que se est^blte•zca
por este . Ministierilo, de acuerdo con
los, Ministerios' respectWos . I

Los demás epígrafes cOntinúan sin
variaden. •

Art. 5.9 . Exenciones.
modifiea,:ent la formal que sigue:

"Se suprime' la exención del apar-
tado primem que Venían disfru-
tando lo.s cupos de gasolina para los
automóviles utirlzados eni servicios
•oliciales por los Departamentos Mi-
nisteriales del Ejército, Marina y
Are, Parque de la Guardia 'Civil,
Porqüe Móvil' de los Ministerios
Civiles, de. Obras Públicas y de Fa -
hice Española Tradi&onalista y

'cle. las JONS."
5.° Impuesto sobre los transpor-

tes interiores.
El le.pigrafe octava de las tarifas

detalladas en el cuarta del Regla-
Mento de este impuesto, de 26 de
julio 'de 1946, can las modifiCajcibe
nies introducidas por el Decreto de
21 de( diciembtle de 1951; quedará
adicionada con el párrafo.siguitente:

"Tratlá.ndrase de lineas de trole-
buses, el tipo de gravamen será e;
12 por 100."

43'12

Se. presentará garantizado..poe.
un 'Banca, .btenqu-ere o comeecianle•

en .este t7i1titnae.:çaso a satisfacci5n
detAdmiiitistrador de . Rentas que
haYa?., d athnitir' •

464 - •Pagarés .ex I. en der in.
.en los efeatos timbrados de este
nornibitie e ingresarán com,a valores
a realizar a su vencimiento en la.
'Caja del Banco de España o eñ sus.
Sureunsalles, sir que devenguen iTl"

Lees !alguno.
'ee)i La tramitación .efeC4vided y

reembolso de su importe en caso de.
impago se ajustará a la dispuesto -
patria los pagares de las ilmpues'ffis
sobre el alco.hol y sobre ,. el azúcar.

e.3 La ontabilidad , de efectos y
de metálico de las. precIntas s e -
ajugtará. a las • normas que se dicten
por. le; Intervendien •General de
Ad idnistraciän , del . Estado

7..a Régimen transitoria.—E1 sis-
tema de precintas se, implantará el -
día 1 .de abril de 1953, .subsistiendo
en 1 primer( trimetere de dtcho (tilo
441 actual régimen tributaria Las
existencias de vinos • .embotellados
en- poder de almeeenistas o deta-
llistas l 1 da abr:3 próxima se re-
laciontarárkeen . el mode o número 2
adjunto a. la presente: Orden .. Estas
relaciones, autoriza.das par el due-
ño . d-ell establecimiento, se presen •

darán par duplicado en, las Dele -
gaciones Pnavinciales del Sindicato
correspondiente , dentro del mes de
abril , de 1953e las que a- su vez les
presentarán en las Delegacions de
Hacienda, que seltarán uno de los
ejemplares para su devolución al
tristieresado, quedando el ¡otro ejem-
plar en poder de la Inspección de
Hacienda. 'para coMprotact:Ones
posteriores . En el ejemplar desti-

nlaido al intiereado, Ziste aln'Otari
diariamente. todas La,S ventas que
vaya realizan.do de las .existencias
.anteriarets. .sin precüntas Transcu-
rrido el 31 de diciembre de 1953, a
todas las botellas en poder dell al-
madenista ch.-detall:Sta que • se 'hallen
-sin precintar le será colocado la
precinta carrespond ten te., p u dn :d O
repercutir su importe: en el precio
de venta. M'atándose de almace-
nistas, y con ..el fin de evitar el
-desembalaje de las cajas, enviarán
con le factura; les precintas corees-
pendientes aleedetallsta, para qae
este las coloque antes de ser pues-
teas a . la Venta al público, pudiendo.

alrger 911 iinparte len la factura."
"fitalt. 60 Exenciones y reduc-

, • 	 citoness.
4m-dará redactado Con . et texto

siguiere:
Todo el vino que, :embotella-

do a. granel sea exportado al ex -
Aranera, previo ei cumplimiento de
lo dispuesto en el capítulo X del
Reglamento e 28 de. diciembre e
1945. -
b) El vino a granel que . se des-

tine •a ser embotellado , sujeto a este
impuesto. Para ello, las casas que
se dediquen . a este .negotio Si011i C i

-blirán de la Ellrección General de le
Contribución de Usos y Consumos
la autorización para adquirir el vi-
no can indicación de los provee-
(ores. Esta. autarfaación les será
denegada o retirada, según los ce'
sos, a todas aquellas que hayan sido
objeto de .expediente por oculta-
ción 'o defraudació n de .este im-
-puesta..

c) . Todas las bebidas que se ha-
llen sujetas_ a la fijaciÓn de precin -
tes can 'arreglo a 19 dispuesto en. el
Reglamento. del itnp.ueSto sobre, el
'Al coholl.

2.° Las vinos comprendidas ea
las 'epígrafes C), D)• y E!' del ar
t'uta 59, cuyas recipientes se he.-

ee, 71'87
fe

"
9, 	 "

Pese

Ii
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Número de botellas
sueltas

N. de cajas de 1/2 docena
de botellas

N.° de cajas de
1 docena botellas

• Marca
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:Saldo en 31-12-51..

:Suman las ven--
las hasta 31 de,
diciembre 1953.

Existencias se-
gún las decla-
raciones 	

OBSERVACIONES

1.4

Reverso del Modelo núm. 3, correspondiente a la Declaración
de existencias.

Relación de las ventas realizadas de los vinos que figuran-en la ante-
-Mor declaración:

El que suscribe Declara bajo juramento que esta relación es exacta,
ouedando apercibido de que toda ocultación será sancionada reglamenta
riam ente.

Asimismo quedo a p ercibido de que todas las botelles que en 31 de di-
ciembre de 1953 se hallen sin vender habrán de ser reintegradas con las
p recintas que les correspondan por su precio.

En 	 	 	  a 	 . de 	  de 	 • • • •
El dueño del esta blecimiento,

Modelo num. 2 (norma 6.' del grupo c) del apartado 1.* de la
O. M. de 31 de diciembre de 1952). Anverso,

DECLARACION DE EXISTENCIAS de vinos embotellados sin precin-
tar al 31 de marzo de 1953 en poder del Almacenista D

	 , con domicilio en 	  n ° 	
• 

Clase de
precintas

Precio Número de precintas
que 	 solicita Importe

......t,
Numeración

(a cubrir 	 por
hacienda)

A 0'25 ptas.
ß 0'50 	 <

C 1'00 	 <

D 1'50 	 <

E 2'00 	 •

F 3'00 	 <

TOTALES • • •
	— — 

en la

Modelo núm. 1 de solicitud de precintas (norma 3 ' del grupo c)
del apartado 1.° de la Orden ministerial de 31 de diciembre de 1952).

A LA HACIENDA PUBLICA

Relación de las precintas de vinos embotellados que solicita para sus
operaciones de venta D 	
dedicado a la industria o comercio de 	

Con esta fecha me hago car-
go de las Precintas cuya numera-
ción se detallan en el anterior es-
tado.

Cuyo importe satisface en esta fecha en mctâlco
pagare

En 	  _ a 	 .de 	 de 19....

Fecha 	 ti Marca

calle d
plaza- e

Si fuere insuficiente esta hoja para anotar las ventas, podrán adicio-
narse otras con el mismo detalle, anotándose el saldo en la última.2•' Esta declaración la conservzrá el comerciante a disposición de la
Inspección de Hacienda.

N.° botellas sueltas

Al dorso, relación de las ventas efectua das.

Con esta fecha se ha ingresado
en la Depositaría de* Hacienda el
importe pe esta petición según
c/p núm....

El Depositario-Pagador,

Detallista 	 •

N.° de cajas de
1/2 docena

o

(Sello fechador)

El Industrial,

N.° cajas de
1 docena

fi)

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes de Córdoba

Núm. 238
Precies bases de los harinas para el mes de

noviembre de 1952
Por la Delegación Nacional del

Servicio del Trigo han sido a p roba-
do los precios bases de la harinas
al pié de fábrica y sin enväse que a
continuación se detallan para regir
en esta Capital y Provincia duran-
te pasado mes de noviembre.

De Trigos Blandos bastos, al 79
por 100, 487'24 pesetas Qrn. pro-
vincia. 	 •

De Trigos Blandos Bastos, al 79
por 100, 497'36 pesetas Qm. otras
provincias.

De Trigos Blandos Bastos, al 74
por 100, 504'95 pesetas Qm. provin-
cia. 	 •

De Trios Blandos Bastos, al 74
por 100, 515'77 pesetas Qm otras
provincias.

De. Trigos Blandos Bastos, Depre-
ciados, al 77'6 por 1 .00, 480'43 pese-
tas Qm. provincia.

De Trigos blandos Corrientes, al
80 por 100, 499'90 pesetas Qm. pro-
vincia.

De Trigos Blandos Corrientes, al
80 por 100' 50990 pesetas Qm. otras
provincias.

De Trigos Blandos Corrientes, al
75 por 100, 51822 pesetas Qm. pro-
vincia.

De Trigos Blandos Corrientes, al
75 por 100, 528'89 pesetas Qm , otras
provincias. 	 eekft

De Trigos Blandos Corrientes ., De-
preciados, al 79 por 100 491'67 pe-
setas Qm. provincia.

De Trigos Duros Bastos, al 82 por
100, 487'70 pesetas Qm. provincia.

De Trigos Duros Bastos al 82 por
100, 49746 pesetas Qm. otras pro-
‘incias.

De Trigos Duros Bastos, al 77 por
100, 504'76 pesetas Qm. provincia.

De Trigos Duros Bastos, al 77 por
100, 515'15 pesetas Qm. otras pro-
vincias.

De Trigos Duros Bastos Depre-
ciados al 80'5 por 100, 48157 pe-
setas Qm. provincia.

De Trigos Duros Finos al 82 por
100, 493'80 pesetas Qm. provincia.

De Trigos Duros Finos al 82 por
100, 503'56 pesetas Qm. otras pro-
vincias.

De Trigos Duros Finos al 77 por
100, 511'25 pesetas Qm. provincia.

De Trigos Duros Finos ál 77 por
100, 521'64 pesetas Qm. otras pro-
vincias.

De Trigos Duros Finos Deprecia-
dos al 81 por 100, 48570 pesetas
Qm. provincia.

De Trigos .emiduros Finos al 81
por 100, 499'90 pesetas Qm. provin-
cia.

De Trigos Semiduros Finos al 81
por 100, 50977 pesetas Qm. otras
provincias.

De Trigos Semiduros Finos al 76
por 100, 57'98 pesetas Qm. provin-
cia.

De Trigos Semiduros Finos al 76
por 100, 528'51 pesetas Qm. otras
provincias.

. De Centeno al 70 p or 100, 304'88
peSetas Qm, provincia.

De Trigo Semiduro Fino Depre-
ciado al 80 por 100, 491'77 pesetas
Qm. provincia.

De Trigo Canje (canon de moltu-
racción) 33'92 pesetas Qm.

Los anteriores precios son inde-
p endientes de los que corresponden
a panificación y que fueron publica-
dos con anterioridad.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 20 de enero de 1953,—
El Gobernador Civil Delegado, José
Maria Revuelta Prieto.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

EME ROM DE C0E0113101
Delegación Regional del Guadalquivir

Nútn. 137
Devolución de rianza

ANUNCIO
Terminadas las obuas por con-

trata, e La! construcción de cin-
cuenta y nueve viviendas con .seis
de,pkidencias agrícolas, almacén
.con vivienda, panadería con vivien
da y entrada; de carros de dichos
e.dificios, . 'adjudicada a don Luis
Ultoa jalvo que tiene, constituida,
hat fianza de ciento ochenta. y una
ntil pesetas nominales en tantos
del lit deuda , amortizablte a cua-
tro por ciento, para. respon -

der de su compromiso de ejecutar
dichas, obras y solicitada la; devo-
lución( de la misma, se hace saber
para que en el término de treinta

e hábiles contados a partir del
sigdiente . en que apar e ICE MI L e
anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, puedan formularse
ante la Alcaldía; o Juzgados Mtmi-
qipales de esta Capital en cuyo ter-
Mino radican las, obras, cuentos
reclamaciones se consideren opor-
tuna,s en contna de la devolución
dicha, y como. consecuencia de! las
obras 'm endoinia:d as, debiéndose
presentar por; la Alcaldía o Juzga-
dos mencionado,s a estas Orinas,
calle García Lovera, núm,eros uno
y tres, dentro de los cinco, chas
naturales ;siguientes, cuantia.s re-
claniateiones se hayan formulado
o certificación de que • ninguna se
ha hecho'advir,iiin.dose que si trans
currido este plazo rio se hubiesen
recibido tales documentos en esta

-Dele:ga:ción, se entenderá que no se
ha formulado reclamación alguna
contra lce expresada! . devolución.

'Córdoba, doce de enero de mii
novecientos cincuenta y tres.—El
Ingeniero Jefe, Firma ilegible.

Hermandad Sindical Mixta de
Santa Eufemia

Núm. 122
BeTTlifl bé Jurado Maitu te, Jefe de! la

Hermandad Sindican Mixta. de
Santa E-ufernita, (Córdoba) , hace
.saber:
'Que la Asamblea Plenaria; de esta

Hermandad en sesión celebrada el
día veintitres de diciembre pró-
ximo pasado, acordó por unani-
midad apr ober el ,Presupu!esto
anual Ordiinario de Ingresne y Grie-
tas de 11 raisina. para el actual
ejercicio econ5trico . de mil nove-
cientos cincuenta; y tres, quh,cliandot
ASte, expuesto el ? público por es-
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pacio •de OCHO días, a: partir 'de la
publioaCiión •de este bando en el
ROLETIN OFICIAL de la provincie.
en la. Secretaría te esta. Entidad,
para que •contra el mismo puedan
formelarse laì reclamacitmes que
dran procedeefes.

Por Dile, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Santa Eufemia:, Ocho de enero de
nan 'rioveicientos - cincuenta, y tres..
—.Bernabé 'Etrado.

Hermandad Sindical Mixta de
Santa Eufemia

Núm. ,123

Bernabe Jurado Matute, Jefe de la
Hermandad Sindical Mixta de es-
ta Villa de !Sainta Eufemia, (Cór-

doba, hace saber:
Que los padr unes de cotritribu-

Yentes ptara el .so-gienimienito de
esta Hermandad- y Servicio de Fo-
nda Rural, para que por le, in -

teresados puedan; ser exarningdos
contra los 'mismos producir la g re-

cta 	 que crean pertinenttesa

• •encuentrain expuestos al público
por espació. de QUINCE días 'en la
Secr .eliariæ de la Entidad, a partir
de la publicación de este bando en

el BOLETIN OFICIAL de la pro-
3 bia. 	 I

Igualmente ¡s'e hatee Saber, que

referidos pald.roin:es se pondrán] al
cobro en periodo voluntario; en lo •

referente a cuotas anuales y primer
gemestre, durante uni mes a partir

.del plazo de térmi•no de •1,a publi-

cación y en las cuotas del segundo

geraestrei durante todo' el MeS de

ttgosto del ceriente.
Por Dics, España y ign Revolu-

ción Nacional Sindicalisttia.
Santa Eufemia, 'ocho de enero de

mil novecientos cincuenta y trel.
—Bernabé Jurado- 	 •

Magistratura del Trabajo
DE CORDOBA

Núm 275
Don Rafael Puya Serrano, Magistra-

do de Trabajo de Córdoba y su
provincia.
Hago saber: Que en las diligen-

cias de apremio que me hallo instru-
yendo, a instancia de !a Inspección
P.ovincial de Trabajo, contra la Em-

presa .Hullera Belmezana S. A,• por

acta de liquidación de Montepios nú-
mero setenta y dos de mil novecien-
tos cuarenta y siete, bajo el expe-
diente número cuatrocientos cincuen-
ta y cinco de mil novecientos cuaren-
ta y ocho, he acordado sacar a pú-
blica subasta, por término de ocho
días y condiciones que se expresan
los siguientes bienes.

Dos mil quinientas toneladas de
carbón mineral en su calidad de me-
nudo, valordas en QUINIENTAS
NOVENTA Y CUATRO MIL QUI-
NIENTAS PESETAS.

El acto del remate tendrá lugar en
esta Sala Audiencia el día dieciséis
de febrero próximo a las doce horas,
advirtiendose:

Primero Que los bienes se en-

cuentran depositados en el domicilio
de la Empresa deudora »Hullera Bel.
mezana S. A. en Belinez, siendo su
depositario don Vicente Alcántara
Sampelaye.

Segundo Que no se admitirán

posturas que no cubrán las dos ter-
ceras partes del avalúo.

Tercero Que para tomar parte en
la subasta, los licitadores deberán
depositar previamente en la Mesa del
Tribunal, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento del valor de
los bienes, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Cuarto Que el Pago de este
anuncio será de cuenta del rematante.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento en Córdoba, a vein-
te de enero de mil novecientos cin-
cuenta y tres. - El Megistrado de
Trabajo, Rafael Puya. -El Secreta-
rio, Emilio Grande.

Ayuntamientos
EL CARPIO

Núm. 253

Pliego de Condiciones Económi-
co-Administrativas

Terminado el día treinta y uno del
próximo pasado mes de diciembre
el contrato de recogida de basuras
de la vía pública y domicilios parti-
culares, se anuncia el concurso co-
rrespondiente para que en el plazo
de quince dias, pueda todo aquel
que le interese hacer proposiciones
sobre dichos servisios, presentando
el pliego correspondiente.

Los solicitantes han de atenerse
al pliego de condiciones que a con-

tinuación se expresa, reservandose
el Ayuntamiento el derecho de otor-
garle la concesión al postor que a su
juicio mejores condiciones reuma.

El pliego de condiciones para
optar al remate de recogida de ba-
sura de la via pública y a domicilios
particulares es el siguiente. .

Primero. El importe presupuesta-
do para este servicio es el de seis

mil quinientas (6.500'00) pesetas.
Segundo. La cantidad anterior-

mente mencionada, es el tipo de su-
basta, no admiiiendose pliego algu-
no que excedan de dicha cantidad
y si los que se comprometan a hacer
el servicio con rebaja de la misma, o
sea por menos precio o por la ean-

tidad presupuestada.
Tercero. Corre de cuen'a del con-

tratista las reparaciones del carro,
así como las de todas . guarniciones
de ia caballeria o caballerias que
emplee para el mismo.

Cuarto. Los estiércoles que sa-
que de los domicilios particulares
así como de las demás basuras y las
de la via pública, las vaciará en el

sitio que se designe y quedarán en
beneficio del rematame. 	 •

Quinto. Hará el recorrido de to-
do el pueblo en cada dos dies, re-

cogiendo IdS basuras de la via pú-

blica y las de los domicilios de los
vecinos, mas los servicios secunda-
rios.

Sexto. Queda obligado a prestar
cuantos servicios secundarios se le
ordenen y ha de hacer todos los
portes que necesite el Ayuntamiento,
los cuales han de ser gratuitos así
como a poner por su cuenta la ce-

ballena o caballerias que para el
arrastre del carro de la limpieza se

necesiten, el cual es propiedad de
este Ayuntamiento.

Septimo. Disfrutará para poder
sembrar el terreno que este Ayunta-
miento posee al lado de la carretera
de Madrid a Cádiz, o sea el mismo
que han disfrutado los anteriores
rematantes.

Octavo. Para optar a la subasta
lo han de verificar en pliego cerrado
o reintegrado con arreglo a la Ley
del Timbre, o sea con póliza de 4'50
pesetas y timbre móvil de 0'15 pe-
setas.

Noveno. Firmará el sobre el pro,
pio interesado y en la proposición se
sujetará al modelo que a continua-
ción se expresa.

Don 	
vecino de 	 	 como acredi-
ta por documento fehaciente que
exhibe, enterado de las respectivas
condiciones económicas-administra-
tivas, para optar al consurso-subas-
ta de la recogida de basuras en la
via pública y domicilios particulares
de esta villa del Carpio, cuyo impor-
te de presupuesto anual e5 el de seis
mil quinientas (6.500'00) pesetas, se
compromete a verificar dichos ser-
vicios por la cantidad de 	

„ (cifra en letra y número) que re-
presenta una baja de pesetas. 	
	 o por el importe

de la cuantia presupuestada para el
presente ejercicio de mil novecientos
cincuenta y tres.

El Carpio, a veintiuno de enero de
mil novecientos cincuenta y tres.—
—A. Aranda.

MONTURQUE
Núm. 246

Don Antonio Saravia Cabello de Al-
ba, Alcaldede Monturque. hace sa-
ber:
Que ignorándose el paradero de

los mozos Emilio Pérez Aguilera, hi-

io de Eduardo y de M. Encarnación,
Francisco Ronda Ropero, hijo de
Francisco y Antonia, y hallándose
comprendidos en el alistamiento pa-
ra el Reemplazo del Ejercito del año
actual, y no habiendo podido ser no-
tificados s personalme n t e , se advierte
a los mismos, a sus padres, tutores,
parientes, amos o personas de quien
dependan, cuyos nombres y actua-
les domicilios o residencias tambien
se desconocen, que por el presente
edicto se les cita para que comparez-
can en esta Casa Consistorial, por
sí o por medio de legítimo represen-
tante, ante este Ayuntamiento, en los
actos de rectificación del alistamiento
lectura y cierre del mismo, y clasifi-
cación , y declaración de soldados,
que respectivamente tendrán lugar

• los dies 25 del mes actual y 8 de fe-

brero y 15 del mismo próximos, y

hora de las 10 de su mañana para
que puedan aducir cuantas reclama-
ciones o excepciones estimen per-
tinentes, quedando, para el caso que

no comparezcan apercibidos con !a
declaración de prófugo y demás res-
ponsebilidades legales a que hubiere
lugar.

Montur q ue a 19 de enero de 1953.
--El Alcalde, Firma ilegible.

ALMEDINILLA
Núm. Y78

El Alcalde de Almedinilla, hace sa-
ber:
Que ignorándose el paradero de

los mazos siguientes:
Manuel Bermúdez Alvarez, hijo de

José y Dalcenombre.
José Carrillo Sánchez, de Eloy y

Adelina.
Carlos Córdoba Cañada, de Juan

Antonio y Carmen.
Justo Diez Mantas, de Justo y Jo-

sefa.'
Moisés Galvez Hinojosa, de Fran-

cisco y Gregoria.
Rafael Jurado León, de Agustin y

Francisca.
Francisco Malagón Malagón, de

desconocido.
Luis Malagón Pérez, de Francisco

y Aurora.
Juan Paez Ruiz, d

carnación.
Adriano Pérez Mazar, de

Felix y Amable.
Naturales de este término y ha-

llándose comprendidos en el alista-
miento para el reemplazo del ario
actual, se advierte a los mismos, a
sus padres, tutores parientes o per-
sonas de quienes dependan que por
el presente edicto se les cita para
que comparezcan en esta Casa Con-
sistorial el dia &del próximo mes de
febrero, a las diez horas, al acto de
la rectificación y cierre definitivo del.
alistamiento y el dia 15 del mismo
mes a igual hora al acto de la clasi-
ficación y declaración de soldados;-
en la inteligencia que este edicto se
inserta en sustitución de las citacio-
nes ordenadas por el Reglamento
para la aplicación de la vigente ley
de Reclutamiento y Reemplazo del
Ejercicio, por ignorarse la actual
residencia de los interesados, sus
padres y demas personas dichas, a
quienes en su caso les parará el per-
juicio a que haya lugar.

Almedinilla, a 21 de enero de 1953_
—El Alcalde, R. Rodríguez.

MONTALBÁN
Núm. 271

Don P. Julián Gálvez Fernández, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento'
de Montalbán.
Hago saber: Que en el alistamien-

to formado para el reemplazo del
Ejército de 1953, aparecen los mo-
zos q ue a continuación se relacionan:.

Manuel Bascón Jiménez, hijo de
Manuel y Dolores.

Miguel Luque Castillero de Alfon-
so y Asunción.
-Se ignora el paradero de dichos

mozos y por medio del presente, se
citan, para que los interesados o
personas que les representen con-
curran a esta Casa Consistorial el
el día 25 del corriente y 8 y 15 del
mes de febrero que tendran lugar los'

actos de rectificación y cierre del
alistamiento y clasificación y decla-
ración de soldados, advirtiendo que
de no efectuarlo serán declarados
prófugos con la responsabilidad co-
rrespondiente.

Montalbán de Córdoba, a 21 de

enero de 1953.— El Alcalde R. Julián
Galvez Fernández.

IMP. PROY.INCIÁL—CORDOBA

Gregorio y En-

José
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